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INTRODUCCION 

El Plan de Bienestar Estímulos e Incentivos de la Empresa de Servicios Públicos 

de Sabaneta EAPSA E.S.P., se formula desde la perspectiva integral del ser 

humano y se enfoca en el desarrollo de todas las dimensiones (mente, cuerpo y 

emoción), de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, tomando como 

base los cinco ejes que nos recomienda la DAFP y las necesidades detectadas 

durante el diagnóstico de la situación actual del bienestar, con hábitos de vida 

saludable de manera articulada con las demás líneas de acción que componen 

el plan estratégico de talento humano. 

El Plan de Bienestar Estímulos e Incentivos, estará enfocado en fortalecer el 

talento humano como pilar fundamental, dando cumplimiento a los lineamientos 

establecidos desde el Decreto Ley 1567 de 1998, la Ley 909 del 23 de septiembre 

de 2004, el Decreto 1083 de 2015, la Ley 1952 de 2019, artículo 37 en los 

numerales 4 y 5, al Sistema de Gestión MIPG. 

Este plan se enmarca en la gestión estratégica del Talento Humano (GETH), 

como la primera dimensión del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) 

el cual reconoce el fortalecimiento del Liderazgo y el Talento Humano de las 

entidades Públicas y de sus servidores, como el centro para la generación de 

resultados.  

Por lo anterior, el Plan de Bienestar Estímulos e Incentivos de la Empresa de 

Servicios Públicos de Sabaneta EAPSA E.S.P para la vigencia 2026, se 

constituye con el fin de establecer el mejoramiento de las condiciones laborales 

que favorezcan el desarrollo de la creatividad, la identidad, la participación, el 

desarrollo profesional y la seguridad laboral de los servidores públicos del 

municipio, así como la eficiencia y efectividad en su desempeño.  

En este sentido, a través de la ejecución del plan de Bienestar Estímulos e 

Incentivos, la dirección está comprometida con el desarrollo integral de sus 

servidoras y servidores públicos, orientando al desarrollo de actividades que 

apunten a alcanzar el equilibrio entre su vida personal, familiar y laboral, 

condición que influye positivamente y facilita la construcción de un clima 

organizacional positivo y exalta la labor que realizan los servidores al interior de 

la entidad; igualmente estas actividades deben fomentar el sentido de 

pertenencia hacia la empresa. 
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MISION 

En EAPSA impulsamos el progreso y la transformación de los territorios a través de 

la tecnología, la sostenibilidad y la gestión eficiente de los servicios públicos 

domiciliarios y no domiciliarios. Nuestra labor va más allá de la operación: 

conectamos, iluminamos y modernizamos las ciudades con soluciones que generan 

bienestar, confianza y desarrollo. Actuamos con transparencia, cercanía y 

compromiso, siendo aliados de las comunidades y de las administraciones que 

construyen entornos más humanos, seguros y sostenibles. 

VISION 

Ser una empresa pública líder en Colombia y la región, reconocida por su capacidad 

de innovar y transformar los territorios a través de soluciones tecnológicas 

sostenibles que impulsan el progreso, fortalecen lo público y mejoran la calidad de 

vida de las comunidades. 

Nos proyectamos como el aliado estratégico de las ciudades que evolucionan hacia 

modelos de desarrollo más eficientes, inteligentes y centrados en las personas. 

 

PLAN DE BIENESTAR ESTÍMULOS E INCENTIVOS 

Implementar el Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos de los trabajadores 

de la Empresa de Servicios Públicos de Sabaneta E.S.P. – EAPSA, para el 

fortalecimiento individual y colectivo de los mismos, con el desarrollo de actividades 

artísticas, deportivas, de recreación, de buenos hábitos de higiene, seguridad 

industrial y medicina preventiva, que vincule tanto al empleado, como a su familia. 

Dicho plan estará enmarcado dentro de la realización de actividades que 

proporcionen tanto bienestar personal como laboral. 

El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos será para todos los trabajadores 

de la planta de personal que laboren en la Empresa de Servicios Públicos de 

Sabaneta E.S.P. el cual pretende el fortalecimiento institucional y el mejoramiento 

del clima organizacional. 
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El bienestar de las personas consiste en un equilibrio espiritual, físico, mental y de 

relaciones positivas con su entorno socio demográfico y laboral, por lo tanto, la 

política del plan de capacitación, bienestar social e incentivos debe responder a la 

satisfacción de las necesidades tanto de la empresa como del trabajador, dentro de 

un contexto laboral, asumiendo los nuevos retos de los cambios organizacionales, 

políticos, culturales y haciendo participe a los trabajadores en la implementación de 

los planes, programas y proyectos empresariales. 

Se busca abarcar de manera eficiente y eficaz la satisfacción de las necesidades 

de las personas acorde con sus exigencias, en interacción permanente con sus 

entornos sociales, culturales, laborales, familiares de los cuales espera 

contribución para el logro de su crecimiento personal. 

Este bienestar se debe reflejar en los valores y principios de la Empresa, debe 

haber una coherencia tanto interna como externa, pues si existen políticas de 

beneficios para los clientes y/o usuarios debe igualmente existir una política en 

beneficio de los trabajadores. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Promover iniciativas y estrategias de bienestar laboral que contribuyan a mantener 

un equilibrio entre su vida personal, familiar y laboral y se fomente su 

productividad social, gracias a la motivación y al reconocimiento por su buen 

desempeño, promoviendo la identidad y la vocación por el buen servicio público.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Cubrir la totalidad de los trabajadores de la planta de personal de EAPSA, 

teniendo en cuenta su tiempo de dedicación, su edad, situación 

socioeconómica, necesidades, intereses y aficiones. 

• Propiciar actividades orientadas a mantener y mejorar la comunicación 

efectiva y afectiva entre trabajadores y dependencias. 

• Brindar una adecuada y provechosa utilización del tiempo libre. 
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• Estimular la participación y promover el bienestar institucional, individual y 

colectivo. 

• Efectuar actividades relacionadas con el cuidado y la protección del medio 

ambiente.   

• Adelantar actividades orientadas a fortalecer la cultura organizacional y el 

sentido de pertenencia de las servidoras y los servidores públicos. 

• Desarrollar actividades encaminadas a mantener el equilibrio de la vida 

personal, familiar y laboral de las servidoras y los servidores públicos. 

 

PROPOSITO 

Generar estrategias y emprender acciones orientadas a fomentar la participación 

en actividades culturales, deportivas, recreativas y de convivencia armónica entre 

los trabajadores, con el propósito de contribuir al mejoramiento de su calidad de 

vida. 

 

MARCO NORMATIVO 

NORMATIVIDAD TEMA 

Constitución Política 

de Colombia 

Artículos 52, 54, 57 y 70, concernientes a 

bienestar y estímulos 

 

Ley 909 de 2004, 

parágrafo del Artículo 36 

Con el propósito de elevar los niveles de 

eficiencia, satisfacción y desarrollo de los 

empleados en el desempeño de su labor y de 

contribuir al cumplimiento efectivo de los 

resultados institucionales, las entidades 

deberán implementar programas de 

bienestar e incentivos, de acuerdo con las 

normas vigentes y las que desarrollen la 

presente Ley. 
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Ley 1221 de 2008 

Por la cual se establecen normas para 

promover y regular el Teletrabajo y se dictan 

otras disposiciones. 

 

 

Ley 1811 de 2016 

Por el cual se otorgan incentivos para 

promover el uso de la bicicleta en el territorio 

nacional y se modifica el Código Nacional de 

Tránsito. 

 

Ley 1823 de 2017 

Por medio de la cual se adopta la estrategia 

salas amigas de La familia lactante del 

entorno laboral en entidades públicas 

territoriales y empresas privadas y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Ley 1857 de 2017 

La presente ley tiene por objeto fortalecer y 

garantizar el desarrollo integral de la familia, 

como núcleo fundamental de la sociedad 

 

Ley 1960 de 2019 – 

artículo 3, modifica el literal 

g) del artículo 6 del 

Decreto-ley 1567 de 1998 

ARTÍCULO  3. El literal g) del artículo 6 del 

Decreto-Ley 1567 de 1998 quedará así: 

 “g) Profesionalización del servicio público. Los 

servidores públicos independientemente de su 

tipo de vinculación con el Estado, podrán 

acceder a los programas de capacitación y de 

bienestar que adelante la Entidad, atendiendo 

a las necesidades y al presupuesto asignado. 

En todo caso, si el presupuesto es insuficiente 

se dará prioridad a los empleados con 

derechos de carrera administrativa.” 
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Ley 2088 de 2021 Por la cual se regula el Trabajo en Casa y 

se dictan otras disposiciones.  

 

 

Ley 2191 de 2022 

 

Por medio del cual se regula la desconexión 

Laboral - Ley de Desconexión Laboral 

Decreto Ley 1567 de 1998, 

título II, sistema de 

estímulos para los 

empleados del Estado 

Por el cual se crea el sistema nacional de 

capacitación y el sistema de estímulos para los 

empleados del Estado. 

 

Decreto 1083 de 2015, 

título 10, sistema de 

estímulos. 

 

Por medio del cual se regula el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función Pública. 

Decreto 1072 de 2015, libro   

2, parte 2, título 4, capítulo 5 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Trabajo. 

Ver normograma de la 

Secretaría de Servicios 

Administrativo 
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MARCO CONCEPTUAL  
 

Para el desarrollo adecuado y el enfoque del Plan de Bienestar Estímulos e 

Incentivos de la Empresa de Servicios Públicos EAPSA E.S.P. se hace necesario 

definir los conceptos propuestos a partir de los estándares del Programa Nacional 

de Bienestar 2023-2026; estos son: Bienestar laboral, Salario Emocional, Salud 

Mental, Transformación Digital, así como, precisar diferentes elementos asociados 

al bienestar y su relación con la calidad de vida de las y los servidores públicos. 

El Decreto Ley 1567 de 1998, define los programas de bienestar social, así: 

“Los programas de bienestar social deben organizar a partir de las iniciativas de los 

servidores públicos como procesos permanentes orientados a crear, mantener y 

mejorar las condiciones que favorezcan el desarrollo integral del empleado, el 

mejoramiento de su nivel de vida y el de su familia; así mismo deben permitir elevar 

los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación del 

empleado con el servicio de la entidad en la cual labora (…)”. 

En este sentido, el plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos de la Empresa de 

Servicios Públicos EAPSA E.S.P.  debe estar encaminado a contribuir en el 

desarrollo integral de sus servidoras y los servidores públicos, así como, en alcanzar 

el equilibrio entre su vida personal, familiar y laboral. Igualmente, estos programas 

deben tener como propósito mejorar la calidad de vida de las servidoras y los 

servidores públicos desde el ámbito laboral. 

Así mismo, otro concepto que ha cobrado importancia es el de Bienestar Laboral, 

según Chiavenato (2004) “el bienestar laboral se refiere a la protección de los 

derechos e intereses sociales de los empleados en la organización, buscando la 

realización personal mediante el ejercicio del derecho al trabajo en condiciones de 

seguridad económica y personal, y el adecuado funcionamiento del trabajador 

dentro del medio laboral (…)”. 

Por lo que, las iniciativas relacionadas con el bienestar laboral deben estar 

enfocadas en los factores personales e individuales, sociodemográficos, culturales, 

económicos, sociales y psicológicos que orientan a los individuos a determinar sus 

condiciones de calidad de vida.  
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Adicionalmente, el bienestar laboral es un aspecto fundamental para lograr un 

talento humano motivado, productivo y comprometido con la organización. 

Igualmente, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE, 

2022), establece que: “el bienestar de los empleados se refiere a un sentimiento 

general de satisfacción y realización en y a través del trabajo que abarca, pero va 

más allá de la ausencia de problemas de salud física y mental, el bienestar en el 

trabajo se relaciona con una experiencia individual (ya sea física, emocional o 

psicológica) de situaciones y limitaciones del entorno laboral.  

Por ejemplo, el bienestar en el trabajo hace que una persona esté motivada y sea 

más propensa a tomar la iniciativa. Por tanto, el bienestar en el trabajo está 

directamente relacionado con el nivel de productividad laboral”1. 

También, la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2015) define que: “Un Entorno 

Laboral Saludable es aquel en el que los trabajadores y directivos colaboran en 

utilizar un proceso de mejora continua para proteger y promover la salud, seguridad 

y bienestar de los trabajadores y la sustentabilidad del ambiente de trabajo”2. 

Adicionalmente, vale la pena hacer referencia al concepto de salario emocional el 

cual lo define así: “(…) como el conjunto de beneficios intangibles que entrega la 

empresa a sus colaboradores en forma de refuerzo para la remuneración 

económica, se implementa con el objetivo de complementar el sueldo tradicional a 

través de compensaciones no económicas, y finalmente para generar en los 

colaboradores fidelidad y compromiso hacia la organización (…)” (Montalvo Poveda, 

M. E., 2018). 

 

 
1 Informe “Promoción de la salud y el bienestar en el trabajo: políticas y prácticas”, noviembre de 2022. 

 

2 Definición basada en la evidencia científica, las declaraciones de Yakarta y de Stresa, el Plan Global de Acción 

para la Salud de los Trabajadores para el periodo 2008-2017 y el consenso de los expertos en “Entornos 

Laborales Saludables” consultados para esta fundamentación y convocados por la OMS. 
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Por otra parte, es importante hacer mención al concepto de salud mental, de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 1616 de 20133, así: 

“Artículo 3°. Salud Mental. La salud mental se define como un estado dinámico que 

se expresa en la vida cotidiana a través del comportamiento y la interacción de 

manera tal que permite a los sujetos individuales y colectivos desplegar sus 

recursos emocionales, cognitivos y mentales para transitar por la vida cotidiana, 

para trabajar, para establecer relaciones significativas y para contribuir a la 

comunidad. 

La Salud Mental es de interés y prioridad nacional para la República de Colombia, 

es un derecho fundamental, es tema prioritario de salud pública, es un bien de 

interés público y es componente esencial del bienestar general y el mejoramiento 

de la calidad de vida de colombianos y colombianas”. 

 

En consecuencia y con el fin de consolidar la salud mental en la población 

colombiana, se expidió el Documento CONPES 3992 de 2020 relacionado con la 

“Estrategia para la promoción de la Salud Mental en Colombia”, donde se 

establecieron lineamientos de política pública en esta materia. En ese punto, vale la 

pena mencionar que en los últimos años el concepto de salud mental pasó de verse 

como la ausencia de enfermedad hacia un enfoque de salud mental positiva. 

Por lo tanto, las entidades públicas en el marco de sus programas de bienestar 

deberán definir estrategias con el fin de contribuir a la salud mental de sus 

servidoras y servidores públicos, toda vez que, con ello se busca mantener un clima 

laboral positivo, así como que las condiciones y el ambiente laboral sean 

beneficiosos para estos. 

En cuanto a la Transformación Digital, se puede entender como la “integración de 

la tecnología digital en todas las áreas de una empresa, cambiando  

 
3 “Por medio de la cual se expide la ley de Salud Mental y se dictan otras disposiciones”. 
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fundamentalmente la forma en que opera y entrega valor a los clientes” (Enterprises 

Project, 2021). 

En este sentido, el CONPES 3975 de 2019 en lo que tiene que ver con la “Política 

Nacional para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial”, dispone que:  

“La transformación digital es una característica de la 4RI, ya que es un proceso de 

explotación de tecnologías digitales que tiene la capacidad de crear nuevas formas 

de hacer las cosas en todos los sectores económicos, generando nuevos modelos 

de desarrollo, procesos y la creación de productos y servicios, que a su vez 

producen valor, principalmente a través de la digitalización que representa la 

conversión de datos y procesos análogos hacia formatos que pueden ser 

entendidos y manipulados por máquinas (Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico - OCDE, 2019)”. 

Por lo que, las entidades deben comprender que la transformación digital no se 

refiere solo a la obtención de sistemas y dispositivos de última generación, sino en 

la utilización eficiente de estas herramientas tecnológicas y de los datos, 

estableciendo una cultura para su uso y entendimiento de la importancia de sus 

beneficios para la sociedad. Lo anterior, con el propósito de crear un ecosistema 

digital en donde las servidoras y los servidores públicos puedan interactuar con las 

herramientas digitales y mantener niveles óptimos de bienestar. 

En consecuencia, se hace necesario que las entidades públicas incluyan en su plan 

estratégico de talento humano alternativas efectivas y medibles para motivar a las 

servidoras y los servidores públicos a ser productivos y a prestar un servicio de 

calidad y efectivo a los grupos de valor, dependiendo de la misión de la entidad, a 

través de los canales presenciales o virtuales. 
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EJES DEL PLAN DE BIENESTAR ESTÍMULOS E INCENTIVOS 

 

Como Instrumento técnico para el desarrollo del Plan de Bienestar Estímulos e 

Incentivos, el Programa Nacional de Bienestar propone los siguientes cinco (5) ejes: 

1. Eje de equilibrio psicosocial  
2. Eje de salud mental 
3. Eje de diversidad e inclusión 
4. Eje de transformación digital  
5. Eje de identidad y vocación por el servicio público. 

 

Eje 1 Equilibrio psicosocial: 

 

 

Hace referencia a la nueva forma de adaptación laboral producto de los diferentes 

cambios que estamos viviendo durante la pandemia derivada del COVID-19, como 

la adaptación a nuevas situaciones, mayor volumen de trabajo y complejidad, 

extensión de la jornada laboral, entre otros aspectos. Dentro de este eje se hace 

referencia a temas como factores intralaborales, extralaborales, equilibrio entre la 

vida personal, laboral y familiar y la calidad de vida laboral. 

• Factores psicosociales: Este componente hace referencia a aquellas 

actividades que contribuyan a la no afectación de la salud física, psíquica y 

social de las servidoras y los servidores públicos, prevenir los riesgos 

laborales, así como la humanización del trabajo que se puede ver reflejado 

en iniciativas de salario emocional, las cuales contribuyen a la generación de 
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bienestar laboral, al aumento de la productividad, disminuir el ausentismo por 

enfermedad y, a su vez, a la gestión y retención del talento humano. 

• Equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral: Este componente 

integra todas aquellas actividades asociadas a proteger la dimensión 

personal y familiar de las servidoras y los servidores públicos y con ello 

coadyuvar en el bienestar laboral de estos. 

• Calidad de vida laboral: Este componente está asociado a aquellas 

actividades que se ocupen de las condiciones de la vida laboral de las 

servidoras y los servidores públicos que conlleven a la satisfacción de sus 

necesidades para el desarrollo personal, profesional y organizacional. Así 

mismo, se enfocan en el reconocimiento de la labor de las servidoras y los 

servidores y en la creación de ambientes por parte de la entidad que les 

permitan desarrollar y/o fortalecer sus competencias, habilidades y 

destrezas. 

Teniendo en cuenta el Plan Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Eje 

Psicosocial se recomiendan, entre otras iniciativas las siguientes: 
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Eje 2 Salud Mental: 

 

 
 

 

Este eje comprende acciones dirigidas a contribuir a la salud mental de las 

servidoras y los servidores públicos, con el fin de lograr un estado de bienestar 

donde estos sean conscientes de sus propias aptitudes y manejen el estrés 

inherente al cargo que ocupan y las funciones que desempeñan para mantener su 

productividad. Igualmente, este eje incluye hábitos de vida saludables relacionados 

con mantener la actividad física, nutrición saludable, prevención del consumo de 

tabaco y alcohol, lavado de manos, peso saludable, entre otros aspectos. 

• Higiene mental o psicológica: Este componente hace referencia a aquellas 

acciones orientadas a mantener la salud mental de las servidoras y los 

servidores públicos, así como a que estén en armonía con su entorno 

sociocultural con el fin de contribuir a mantener su bienestar y en procura de 

mejorar continuamente su calidad de vida. 

• Prevención de nuevos riesgos a la salud: Este componente tiene relación 

con la salud de las servidoras y los servidores públicos con el fin de contribuir 

a mejorar su bienestar y calidad de vida. 

Teniendo en cuenta el Plan Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Eje Salud 

Mental se recomiendan, entre otras iniciativas las siguientes: 
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Eje 3: Diversidad e Inclusión: 

 

Este eje hace referencia a las acciones que las entidades públicas deben 

implementar en materia de diversidad, inclusión y equidad, así como la prevención, 

atención y medidas de protección de todas las formas de violencias contra las 

mujeres y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de 

raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón. 

• Fomento de la inclusión, la diversidad y la equidad: Este componente 

hace referencia a aquellas actividades encaminadas a promover la inclusión 

laboral, la diversidad y la equidad en el ámbito laboral y a prevenir prácticas 

irregulares en cumplimiento de la normativa vigente con el fin de contribuir a 

la construcción de un buen ambiente laboral y crear espacios seguros y 

diversos para el mejoramiento continuo de la calidad de vida de las 

servidoras y los servidores públicos. 
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• Prevención, atención y medidas de protección: Este componente tiene 

que ver con aquellas actividades relacionadas con la prevención, atención y 

medidas de protección de todas las formas de violencias contra las mujeres 

y basadas en género y/o cualquier otro tipo de discriminación por razón de 

raza, etnia, religión, discapacidad u otra razón. 

Teniendo en cuenta el Plan Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Eje Diversidad 

e Inclusión se recomiendan, entre otras iniciativas las siguientes: 
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Plan de Apoyo a la Lactancia Materna 

Este programa se establece como un incentivo no prestacional que busca garantizar 

el derecho fundamental a la alimentación de los lactantes y el bienestar físico y 

emocional de las madres colaboradoras. 

El principal estímulo físico es garantizar un espacio digno y privado, cómodo, 

higiénico y con las condiciones técnicas para la extracción y conservación de la 

leche materna, silla ergonómica, nevera exclusiva para conservación, termómetro, 

lavamanos y bitácora de limpieza. 

Para que el plan sea efectivo, el incentivo debe ser la autonomía del tiempo: 

• Dos (2) periodos de 30 minutos dentro de la jornada laboral para la extracción 

o lactancia durante los primeros 6 meses, y/o la posibilidad de unificar estos 

tiempos para salir una hora antes de la jornada laboral o llegar una hora 

después. 

• Implementar una semana de "transición" con teletrabajo o jornada flexible al 

terminar la licencia de maternidad. 

El bienestar emocional se logra eliminando estigmas en la oficina: 

• Charlas virtuales o presenciales sobre nutrición y técnicas de extracción. 

• Entrega de un detalle institucional (bolsas de almacenamiento, guías de 

lactancia, etc.) al reintegrarse al cargo. 

• Capacitación a líderes de área para asegurar que el tiempo de lactancia sea 

respetado sin recargos laborales adicionales 
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Eje 4: Transformación Digital: 

 

Este eje hace referencia a las transformaciones que ha traído consigo la Cuarta 

Revolución Industrial a las entidades públicas, las cuales se aceleraron a raíz de la 

pandemia de COVID-19, con el fin de migrar hacia organizaciones inteligentes, 

aplicando la tecnología, la información y nuevas herramientas que trascienden 

barreras físicas y conectan a mundo. Lo anterior, adquiere relevancia para la 

búsqueda del bienestar de las servidoras y los servidores públicos, toda vez que 

permite a las entidades a través de las herramientas digitales obtener mayor 

cantidad de información respecto de sus servidoras y servidores y con ello facilitar 

la comunicación, así como agilizar y simplificar los procesos y procedimientos para 

la gestión del bienestar. 

• Creación de cultura digital para el bienestar: Este componente hace 

referencia a la importancia de la creación de una cultura digital para facilitar 

a las servidoras y los servidores de las entidades la gestión de flujo de 

trabajo, la distribución y automatización de tareas y la flexibilidad laboral, 

entre muchos otros beneficios. En este sentido, desde estos aspectos se 

debe desarrollar una transformación transversal hacia la digitalización a 

través de diferentes canales de comunicación y herramientas, que permitan 

aplicar las nuevas estrategias y conocimientos. 

• Analítica de datos para el bienestar: Este componente tiene como 

propósito facilitar la toma de decisiones, la segmentación y la caracterización 

de las servidoras y los servidores públicos, así como la obtención de datos 

relevantes para la implementación de los programas de bienestar. 

• Creación de ecosistemas digitales: Este componente tiene como finalidad 

facilitar el trabajo de las servidoras y los servidores públicos, generar 

flexibilidad en las entidades y organizar los tiempos y flujos de trabajo, 

aumentar la comunicación interna, acceder de manera rápida a la 

información disponible, entre otros beneficios. 
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Teniendo en cuenta el Plan Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Eje 

Transformación Digital se recomiendan, entre otras iniciativas las siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://eapsa.gov.co/


 

 

EAPSA (Empresa de Servicios Públicos de Sabaneta) 

https://eapsa.gov.co/ 

Línea de Atención a la Ciudadanía: +57 (604) 520 03 10 

WhatsApp: +57 315 555 99 94 

Barrio Manuel Restrepo 

Sabaneta - Antioquia 

Calle 60 sur # 44 – 05  

Código postal: 055450 
   SC5826-1 

 

Eje 5: Eje transversal: Identidad y Vocación por el Servicio Público 

 

 

 

 

 

Este eje comprende acciones dirigidas encaminadas a promover en las servidoras 

y los servidores públicos el sentido de pertenencia y la vocación por el servicio 

público, con el fin de interiorizar e implementar los valores definidos en el Código de 

Integridad del Servicio Público y los principios de la función pública señalados en el 

artículo 2 de la Ley 909 de 2004, así como entender el significado y la trascendencia 

en el desempeño de su labor y con ello contribuir a incrementar los niveles de 

confianza y satisfacción de los grupos de interés en los servicios prestados por el 

Estado. Para lo cual, se debe incentivar una cultura organizacional en este sentido. 

• Fomento del sentido de pertenencia y la vocación por el servicio 

público: Este componente hace referencia a aquellas actividades 

encaminadas a desarrollar el sentido de pertenencia en las servidoras y los 

servidores públicos respecto de la visión, la misión y los objetivos 

estratégicos de la entidad, con el propósito de lograr su compromiso, que se 

sientan identificados con la entidad pública y entiendan la importancia de la 

labor que desempeñan para prestar un servicio de calidad y eficaz que 

satisfaga las expectativas de los grupos de interés. 
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Teniendo en cuenta el Plan Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Eje Identidad 

y Vocación por el Servicio Público se recomiendan, entre otras iniciativas las 

siguientes: 
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INCENTIVOS 

Otorgar incentivos a los empleados para maximizar su productividad, mejorar el 

clima  organizacional, y lograr un desarrollo integral del recurso humano y de la 

Empresa. 

 

PRESUPUESTO 

El presupuesto con que cuenta la entidad, para la ejecución del Plan de 

Capacitación,  Bienestar Social e Incentivos para el año 2026 estará enfocado para 

capacitaciones para el desarrollo de competencias, Clima y Cultura Organizacional 

además de salud y           seguridad en el trabajo. 

Los demás recursos (humanos y espacios para el desarrollo de las 

actividades) serán gestionados por la gerencia.  
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